
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 

Su  solicitud  ha  sido  ingresada  al  Portal  de  Transparencia  del  Estado  para  el 
organismo Municipalidad de Casablanca con fecha 28/01/2019 con el N°: MU030T0000642. 
La confirmación de este ingreso ha sido enviada a su correo electrónico yafun@niclabs.cl

La fecha de entrega de la respuesta es el 25/02/2019 (el plazo para recibir una respuesta 
es  de  20  días  hábiles).  Le  informamos  que  durante  este  proceso  el  organismo 
Municipalidad de Casablanca podría solicitar una prórroga de máximo  10 días hábiles 
para dar respuesta a su solicitud.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) 
días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a 
lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo 
por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl  dentro  del  plazo  de  15  días  hábiles,  contado  desde  la 
notificación de la denegación de acceso a la información, o desde que haya expirado el 
plazo  definido  para  dar  respuesta.

Para  las  solicitudes  presentadas  a  organismos  autónomos  como  por  ejemplo  Poder 
Judicial, Contraloría General de la República y el Congreso Nacional el procedimiento de 
reclamos se describe en el siguiente enlace.

Podrá  conocer  el  estado  de  su  solicitud  en  este  portal  ingresando  el  Código 
identificador de tu solicitud:  MU030T0000642 y también ingresando con tus datos al 
portal de ciudadano.

DATOS INGRESADOS PARA SU SOLICITUD

Solicitud de información 

A quien dirige su solicitud Municipalidad de Casablanca

Región Región de Valparaíso

Vía de recepción de solicitud Correo electrónico

Correo electrónico yafun@niclabs.cl

Solicitud Estimado señor Alcalde 
 
La Subsecretaría de Telecomunicaciones ha encomendado a Niclabs de la 
Universidad de Chile, la labor de contrastar la información disponible del censo 
2017 y de SUBTEL, con los municipios del país. 
 
Por favor, solicitamos a usted revisar el siguiente mapa: 
http://niclabs.cl/yafun/mapa_localidades_50_sin_internet/ 
 
en él están marcadas las localidades definidas por el último censo 2017, con más 
de 50 habitantes, que no cuentan con ningún servicio de telecomunicaciones. 
 
Requerimos que vuestro municipio nos envíe las coordenadas (longitud y latitud) 
del centro de la localidad sin Internet que pertenece al polígono individualizado en 
el mapa, con el objeto de realizar en el breve plazo, una visita a terreno para 
verificar la carencia del servicio. Las coordenadas pueden ser enviadas de la 
forma que ustedes prefieran, por ejemplo: archivo .KMZ; .SHP o simplemente un 
texto con las coordenadas. 
 
En el caso que exista otro poblado con más de 50 habitantes y que no aparezca 

http://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/web/guest/reclamacion-organismos-autonomos


en el mapa propuesto, favor incluirlo también en la respuesta. 
 
La respuesta a esta solicitud o consultas, por favor enviarlas al email: 
yafun@niclabs.cl o bien llamar al Ingeniero Marcelo Valenzuela al móvil: +56 9 
98198706, si hay dudas sobre el particular. 
 
Finalmente, agradecer su atención y manifestarle que la recopilación de 
información que estamos realizando forma parte del trabajo liderado por el 
Ministro de Desarrollo Social, señor Alfredo Moreno, en el contexto de la Mesa de 
Trabajo a cargo del tema "Localidades sin Internet" en el marco del Compromiso 
País (http://www.compromisopais.cl). 
 
Agradeciendo de antemano su atención, le saluda cordialmente 
 
José Miguel Piquer 
Director Proyecto CORFO 15BPE-47225 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

Observaciones Solicitud realizada en Diciembre al correo rodrigo.martinez@e-casablanca.cl , 
pzuniga@e-casablanca.cl , lbustamante@e-casablanca.cl, sin respuesta. 

Archivos adjuntos

Formato deseado Otros

Solicitante inicia sesión en Portal NO

Forma de recepción de la solicitud Vía electrónica

Datos del solicitante

Persona Jurídica

Nombre o Razón social UNIVERSIDAD DE CHILE

Apellido Paterno

Apellido Materno

Datos del apoderado

Nombre José Miguel 

Apellido Paterno Piquer 

Apellido Materno

Dirección

Calle

Numero

Departamento

Región

Comuna


